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NOTIFICADO POR ESTADO No. 193 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Establece el numeral 5° del art. 366 del C.G.P. que: “La 

liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho 

sólo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La 

Apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no 

existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”.  

 

 Analizada la situación presentada en este asunto, se tiene 

que en providencia del 1° de octubre de 2021 en la que esta Juez 

declaró infundado el incidente de nulidad formulado por la 

apoderada del heredero RICARDO ANDRÉS RUEDA CAMPOS, se condenó en 

costas a dicha parte, ordenándose a la secretaría practicar la 

correspondiente liquidación de costas incluyendo en la misma la 

suma de $2’500.000, liquidación que a la fecha no ha sido 

elaborada, por lo que surge nítido que los recursos interpuestos 

por la apoderada del mencionado heredero en escrito remitido via 

correo electrónico el dia 7 de octubre de 2021 resultan 

prematuros, pues se reitera que la norma inicialmente citada, 

claramente indica que si la parte se encuentra en desacuerdo con 

la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho: “solo podrán controvertirse mediante los recursos de 

reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación 

de costas”. 

 

 Consecuencia de lo anterior, se mantendrá el auto recurrido 

en todas sus partes por encontrarse ajustado a derecho, debiendo 

en su defecto concederse en el efecto diferido el recurso 

subsidiario de apelación que fuera interpuesto contra la 

providencia cuestionada, para ante la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. En 

consecuencia, por secretaría y observando lo dispuesto por el 

art. 324 del C.G.P., expídase copia auténtica del cuaderno de 

nulidad, así como de la demanda y del auto en el que se declaró 
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abierto y radicado el proceso, y remítanse al superior a fin de 

que se surta el recurso concedido. 

 

 De otra parte, y como al revisar el monto de las agencias en 

derecho que fueran señaladas en el auto al que se viene haciendo 

mención, se advierte que por error se anotó la suma de 2500.000, 

cuando no era así; esta juez con fundamento en lo dispuesto por 

el art. 286 del C.G.P. CORRIGE el numeral SEGUNDO del proveído de 

fecha 1° de octubre de 2021, para precisar que las agencias en 

derecho se fijan es en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($250.000=) y no como por error se anotara. 
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